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ANEXO   



 
 

 

 
1.1. Obligaciones comprendidas. 
 

1.1.1. Conceptos incluidos. 
 

1.1.1.1. Depósitos y otras obligaciones por intermediación financiera a la vista y a plazo 
(en pesos, moneda extranjera y títulos valores públicos y privados). 

 
No están comprendidas las obligaciones que no participen del concepto de in-
termediación financiera, entre ellas las siguientes: 

 
i) Saldos de precio por la compra de bienes muebles e inmuebles destinados a 

uso propio. 
 

ii) Obligaciones vinculadas al funcionamiento propio de la entidad, tales como: 
 

a) Utilidades o excedentes pendientes de distribución –incluidos dividendos 
en efectivo, retornos, honorarios y otras participaciones pendientes de 
pago o de acreditación– hasta el momento de la puesta a disposición de 
los titulares. 

 
b) Sumas recibidas de terceros y puestas por la entidad a disposición de 

profesionales o gestores, para atender el pago de la prestación de servi-
cios accesorios, tales como estudio de títulos, antecedentes, poderes o 
tasaciones. 

 
c) Cargas sociales, impuestos y retenciones al personal, pendientes de 

pago. 
 

d) Gastos, sueldos, indemnizaciones por despido, honorarios, pendientes 
de pago. 

 
iii) Cobros a cuenta de préstamos vencidos o por la venta de bienes muebles e 

inmuebles, mientras no sean aplicados a rebajar los correspondientes rubros 
activos. 

 
1.1.1.2. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente formalizados que no conten-

gan cláusulas que habiliten a la entidad a disponer discrecional y unilateralmente 
la anulación de la posibilidad de uso de dichos márgenes. 

 
1.1.2. Exclusiones. 

 
1.1.2.1. Obligaciones con el Banco Central de la República Argentina. 

 
1.1.2.2. Obligaciones con entidades financieras locales. 
 

No están comprendidos los depósitos especiales vinculados al ingreso de fon-
dos del exterior - Decreto 616/05, a que se refiere el punto 1.3.12. 

 
1.1.2.3. Obligaciones con bancos del exterior –incluidas las casas matrices y controlan-

tes de entidades locales y sus sucursales– por líneas que tengan como destino 
la financiación de operaciones de comercio exterior. 

 
1.1.2.4. Obligaciones por compras al contado a liquidar y a término. 
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1.1.2.5. Ventas al contado a liquidar y a término, vinculadas o no a pases activos. 

 
1.1.2.6. Operaciones de corresponsalía en el exterior. 

 
1.1.2.7. Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de liquidación, 

en la medida que no excedan las 72 horas hábiles de la fecha de su acredita-
ción. 

 
1.1.3. Cómputo. 

 
Las obligaciones comprendidas se computarán por los saldos de capitales efectivamente 
transados, incluidas en su caso las diferencias de cotización (positivas o negativas). 

 
Quedan excluidos, por lo tanto, los intereses y primas devengados –vencidos o a ven-
cer– por las obligaciones comprendidas –en tanto no hayan sido acreditados en cuenta o 
puestos a disposición de terceros– y, en el caso de depósitos a plazo fijo de Unidades de 
Valor Adquisitivo “UVA” y de Unidades de Vivienda “UVI”, el importe devengado por el 
incremento en el valor de esas unidades. 

 
 

1.2. Base de aplicación. 
 
La exigencia de efectivo mínimo se aplicará sobre el promedio mensual de los saldos diarios de 
las obligaciones comprendidas, registrados al cierre de cada día durante cada mes calendario, 
excepto para la exigencia de efectivo mínimo en pesos del período diciembre de un año/febrero 
del año siguiente, en la que el promedio que se utilizará será el trimestral. 
 
Los promedios se obtendrán dividiendo la suma de los saldos diarios por la cantidad total de 
días de cada período –mes o trimestre, según corresponda–. 
 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día 
hábil inmediato anterior. 
 
La exigencia se observará en forma separada por cada una de las monedas y/o títulos e ins-
trumentos de regulación monetaria en que se encuentren denominadas las obligaciones. 
 
En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos públicos nacionales o instrumentos de regulación 
monetaria del Banco Central de la República Argentina (BCRA), incluidos sus saldos inmovili-
zados, deberá ser determinada en la misma especie captada, según su valor de mercado. La 
exigencia se mantendrá aun cuando el respectivo título público nacional o instrumento de regu-
lación monetaria deje de estar incluido, con posterioridad a la constitución de la imposición, en 
el listado de volatilidades publicado por esta Institución. 
 
De tratarse de depósitos a plazo fijo en otros títulos valores, incluidos sus saldos inmovilizados, 
la exigencia deberá ser determinada –considerando el valor de mercado de la especie captada– 
en:  
 
a) pesos o en títulos públicos nacionales en esa moneda que estén incluidos en el listado de 

volatilidades publicado por esta Institución, cuando la especie captada se encuentre nomi-
nada en esa moneda; o  

 
b) dólares estadounidenses o en títulos públicos nacionales en esa moneda, que estén inclui-

dos en el mencionado listado, cuando la especie captada sea nominada en moneda extran-
jera.  
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La exigencia sobre obligaciones a la vista por transferencias del exterior en monedas extranje-
ras distintas del dólar estadounidense deberá imputarse a esta moneda, en la medida en que 
superen el plazo máximo previsto en el punto 1.1.2.7. 

 
Cuando se requiera la utilización de información de períodos anteriores al de cómputo (ej. es-
tructura de plazos residuales, integración mínima diaria, etc.) y la entidad financiera carezca de 
ella por no haber operado en esos períodos (tal es el caso de nuevas entidades autorizadas a 
operar) deberá utilizarse la información del período de cómputo. 

 
 
1.3. Efectivo mínimo. 
 

Deberán integrarse los importes de efectivo mínimo que surjan de aplicar las siguientes tasas 
que, en el caso de operaciones en pesos, dependerán de la categoría a la que pertenezca la 
localidad en la que se encuentre radicada la casa operativa en la que se efectúen, conforme a 
lo establecido en las normas sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”: 

 
Tasas en %  

Concepto Categoría I Categorías 
II a VI 

 
1.3.1. 

 
Depósitos en cuenta corriente y las cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
 

 
20 

 
18 

1.3.2. Depósitos en caja de ahorros, en cuenta sueldo y 
especiales. 
 

  

 1.3.2.1. En pesos.  
 

20 18 

 1.3.2.2. En moneda extranjera. 25 25 
 
1.3.3. 

 
Usuras pupilares, cuentas especiales para círculos 
cerrados, fondo de cese laboral para los trabajadores 
de la industria de la construcción, cuenta sueldo/de la 
seguridad social, cuentas corrientes especiales para 
personas jurídicas y caja de ahorros para el pago de 
planes o programas de ayuda social. 
 

  

 1.3.3.1. En pesos. 
 

20 18 

 1.3.3.2. En moneda extranjera. 
 

25 25 

1.3.4. Otros depósitos y obligaciones a la vista, haberes 
previsionales acreditados por la ANSES pendientes 
de efectivización y saldos inmovilizados correspon-
dientes a obligaciones comprendidas en estas nor-
mas. 
 

  

1.3.4.1. En pesos. 
 

20 18 

1.3.4.2. En moneda extranjera. 25 25 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. Sección 1. Exigencia. 

Versión: 47a. COMUNICACIÓN  “A”  6299 Vigencia: 
17/8/2017 

Página 3 



 
 

 

 
2.1. Conceptos admitidos. 
 

La integración deberá efectuarse en la misma moneda y/o títulos e instrumentos de regulación 
monetaria que corresponda a la exigencia, salvo los casos de excepción previstos en el punto 
1.2. 

 
2.1.1. Cuentas corrientes de las entidades financieras abiertas en el BCRA en pesos. 

 
2.1.2. Cuentas de Efectivo Mínimo de las entidades financieras abiertas en el BCRA en dólares 

estadounidenses o en otras monedas extranjeras. 
 

2.1.3. Cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensación y 
para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, vales de con-
sumo, en cajeros automáticos y por transferencias inmediatas de fondos. 

 
Serán consideradas, aun cuando los saldos estén afectados en garantía de las cámaras 
electrónicas de compensación y depositados a nombre de ellas, por cuenta de la respec-
tiva entidad, en cuentas especiales en el BCRA. 

 
2.1.4. Cuentas corrientes de las entidades financieras no bancarias.  
 

Abiertas en bancos comerciales para la integración de la exigencia de efectivo mínimo. 
 

2.1.5. Cuentas corrientes especiales abiertas en el BCRA vinculadas con la atención de los be-
neficios previsionales a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social. 

 
2.1.6. Subcuenta 60 efectivo mínimo –la cual se abrirá automáticamente–, habilitada en la 

“Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros - 
CRyL” de títulos valores públicos e instrumentos de regulación monetaria del BCRA, a 
valor de mercado. 

 
 
2.2. Cómputo. 
 

El cumplimiento de la integración del efectivo mínimo se medirá sobre la base del promedio 
mensual de saldos diarios de los conceptos admitidos a tal efecto, registrados durante el mismo 
mes al que corresponda el efectivo mínimo, dividiendo la suma de dichos saldos por la cantidad 
total de días del período, excepto para el período diciembre de un año/febrero del año siguien-
te, en el que la integración en pesos se observará sobre el promedio que surja de dividir la su-
ma de los saldos diarios de los conceptos comprendidos registrados durante ese lapso por la 
cantidad total de días del trimestre.  
 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día 
hábil inmediato anterior. 

 
En el caso de las cuentas corrientes abiertas en bancos comerciales por las entidades no ban-
carias, se tendrán en cuenta los saldos que reflejen los resúmenes de cuenta. 
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No se admitirá la compensación de posiciones deficitarias con posiciones excedentarias co-
rrespondientes a diferentes exigencias. 

 
 
2.3. Integración mínima diaria. 

 
En ningún día del mes o del período trimestral -diciembre de un año/febrero del año siguiente-, 
la suma de los saldos de los conceptos admitidos como integración, registrados al cierre de ca-
da día, podrá ser inferior al 50 % de la exigencia de efectivo mínimo total, determinada para el 
mes inmediato anterior, recalculada en función de las exigencias y conceptos vigentes en el 
mes al que corresponden los encajes, sin considerar los efectos de la aplicación de lo previsto 
en el punto 1.7.1. Para determinar la integración mínima diaria en pesos, en la posición trimes-
tral se considerará la exigencia de efectivo mínimo total de noviembre y en marzo la correspon-
diente a febrero. 
 
Dicha exigencia diaria será del 70 % cuando en el período de cómputo anterior se haya regis-
trado una deficiencia de integración en promedio superior al margen de traslado admitido. 
 
No se exigirá integración mínima diaria para los depósitos en títulos valores e instrumentos de 
regulación monetaria del BCRA. 

 
 
2.4. Retribución de los saldos de las cuentas en pesos abiertas en el Banco Central. 

 
Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de los saldos diarios de las 
cuentas corrientes y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas 
de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, 
vales de consumo, en cajeros automáticos y por transferencias inmediatas de fondos (conside-
rados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada de depósitos y 
obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado 
del siguiente procedimiento: 

 
2.4.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
2.4.2. Exigencia de integración mínima diaria en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
A los efectos de determinar la aludida proporción a imputar se considerará el porcentaje que re-
sulte al comparar la exigencia sobre los depósitos y obligaciones a plazo respecto de la exigen-
cia total correspondiente a la posición mensual. 
 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 
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La determinación de la retribución siempre se efectuará en forma mensual, aun en el caso de la 
posición trimestral. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 

 
 
2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central. 
 

Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de las cuentas a la vista y 
de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensación y 
para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos y por transferencias 
inmediatas de fondos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigen-
cia derivada de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja 
de comparar el resultado del siguiente procedimiento: 
 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los depósitos es-
peciales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05.  

 
2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los depósitos es-
peciales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
A los efectos de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al 
comparar la exigencia sobre los depósitos a plazo respecto de la exigencia total (que incluye, 
de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extranjera). 

 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 

 
La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y las 
exigencias sobre las imposiciones respectivas. 

 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS  
SOBRE “EFECTIVO MÍNIMO” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597, 4815 y 

“B” 9186. 
1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905, 

4473, 5945 y 6069. 
1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498,  

3597, 4449, 4716 (incluye acla-
ración interpretativa), 4815, 
5471, 6288 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  Según Com. “A” 5356, 5980 y 
6209. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417,  
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4276, 4449, 4473, 
4509, 4549, 4602, 4712, 5108, 
5356, 5980 y 6195. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4179, 4276, 4449, 
4473, 4509, 4549, 4602, 4809, 
4851, 5164, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148 y 
6195. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.3.  Según Com. “A” 3338, 3399,  
3417, 3498, 3597, 3824, 3917, 
3967, 4032, 4051, 4147, 4179, 
4276, 4449, 4473, 4509, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5007, 5091, 
5234, 5356, 5534, 5555, 5569, 
5873, 5893, 5980 y 6195. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.4.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4179, 4276, 4449, 
4473, 4509, 4549, 4602, 4851, 
5356, 5534, 5555, 5569, 5873, 
5893, 5980 y 6195. 

1.3.5.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4276, 4449, 4509, 
4549, 5356, 5980 y 6195. 

1.3.6.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  Según Com. “A” 5356. 

1. 

1.3.7.  “A” 3498 único 1. 1.3.8.  Según Com. “A” 3506 (pto. 2.), 
3549, 3732, 3824, 3905, 3917, 
3925, 3967, 4032, 4140, 4179, 
4276, 4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5356,  5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 5945, 
5980 y 6195. 



 
 

 

 

EFECTIVO MÍNIMO 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 
OBSERVACIONES 

1.3.8.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732,   
4032 y 5356. 

1.3.9.  “A” 3498 único  1. 1.3.12.  Según Com. “A” 3905, 3917, 
3967, 4032, 4179, 4276, 
4449, 4549, 4851, 5356, 
5534, 5555, 5569, 5873,  
5893, 5980 y 6195. 

1.3.10.  “A” 3549   1.    
1.3.11.  “A” 3549   1.  Según Com. “A” 4179, 4388, 

4549, 4851, 5356, 5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 
5980 y 6195. 

1.3.12.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356. 
1.3.13.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980 

y 6195. 
1.3.14.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069 y 

6204. 
1.3.15.  “A” 6069   4.   
1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 

4473, 5671, 5740 y 6232. 
Incluye aclaración interpreta-
tiva. 

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 
1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471 y 

5623. 
1.5.2.  “A” 5471   1.  Según Com. “A” 5623 y 

6209. 
1.5.3.  “A” 5623   2.  Según Com. “A” 6209.  
1.5.4.  “A” 5524      
1.5.5.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638 y 

6217. 
1.5. último “A” 5623   4.  Según Com. “A” 5631. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405 y 

4449.  
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304 y 

4449.  
1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147.  

1. 

1.9.  “A” 5380     Según Com. “A” 5449, 5516, 
5600, 5654 y 5771. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716 (aclaración interpret.), 
4815, 6288 y “B” 9186. 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304, 3498, 
4016 y 4147. 

2.1.2.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 
2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498, 4147, 

4276 y 5194. 

2. 

2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   



 
 

 

 
EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
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2.1.5.  “A” 4016   1.   
2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “B” 9186. 
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 

4449, 4716 y 5299.  
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, 3498, 3549, 3597, 
3732, 3824, 4016, 4449, 
4716, 5152, 5299, 5373, 
6288 y “B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276, 
4449, 4509, 5152 y 5299. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 
4509, 4716 y 5299. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, 3498, 3549, 3905, 
4276, 4449, 4473, 4707, 
4716, 4862, 5356 y “B” 
9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.  Según Com. “A” 4449. 
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.  Según Com. “A” 4449. 
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 

6275. 

3. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   
4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498 y 
5693. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 
5693. 

5. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449 y 
6167. 

6.1.1.  “A” 5246   3.   
6.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
6.2.  “A” 5976      

6. 

6.3.  “A” 6022   7.   
 
 


